
ESTADO LD3RE ASOCIADO DE PUERTO R I C O 
GOBIERNO MUNICD?AL AUTONOMO DE GUAYNABO 

L E G I S L A T U R A MUNICIPAL 

O R D E N A N Z A 

Número 19 
Presentada por: Administración 

Serie 2002-2003 

PARA ENMENDAR L A SECCION IRA. DE L A ORDENANZA NUMERO 4, S E R I E 2002-
2003, L A C U A L AUTORIZA A L GOBIERNO MUNICD7AL DE GUAYNABO A DONAR UN 
V E H I C U L O MUNICIPAL A LOS BOYS SCOUTS D E L BARRIO A M E L I A Y PARA 
OTROS FINES. 

Por Cuanto Mediante la Ordenanza Núm. 4, Serie 2002-2003, esta Legislatura 
Municipal autorizó la donación de un vehículo para el uso de los 
Boys Scouts del Barrio Amelia. 

Por Cuanto Por error involuntario, se indicó el Módulo 484 cuando debió ser el 
Módulo 492. 

POR TANTO ORDENASE POR ESTA L E G I S L A T U R A MUNICD7AL D E 
GUAYNABO, PUERTO RICO, REUNIDA EN SESION 
ORDINARIA HOY, DIA 9 DE SEPTBEMBRE DE 2002. 

Sección Ira. Autorizar, como por la presente se autoriza, al Gobierno Municipal 
de Guaynabo, Puerto Rico, a donar el siguiente vehículo a los Boys 
Scouts de Amelia. 

Entidad Marca de 
Vehículo 

Tipo de 
Vehículo 

Tablilla Año Módulo Serie de Motor 

Boys 
Scouts 

Ford Club Wagón GM-5932 1993 492 1FBJS31H8PHA69863 

Sección 2da. Se autoriza a la Directora de Finanzas de este Municipio a llevar a los 
libros de contabilidad a su cargo los asientos correspondientes para 
dar cumplimiento a las diposiciones de esta Ordenanza. 

Sección 3ra. Esta Ordenanza, por ser de carácter urgente, comenzará a regir 
inmediatamente después de su aprobación y copia de la misma le será 
enviada a las agencias estatales y municipales que corresponda para 
los fines de rigor. 

Secretaria 

Fue aprobada por el Hon. Héctor O'Neill García, Alcalde, el d í a d e septiembre de 2002. 



Gobierno Municipal Autónomo de Guaynabo 

on 
C E R T I F I C A C I O N 

YO, SRA. ASUNCION CASTRO DE LOPEZ, Secretaria de la Hon. 
Legislatura Municipal de Guaynabo, Puerto Rico, por medio de la presente certifico 
que la que antecede es una copia fiel y exacta de la Ordenanza Núm. 19, Serie 2001-
2002, aprobada por la Legislatura en su sesión ordinaria del día 9 de septiembre de 

CERTIFICO, ADEMAS, que la misma fue aprobada por imanirnidad de los 
miembros presentes en dicha sesión, los Hons. 

Aida Márquez Ibáñez 

Fue aprobada por el Hon. Héctor O'Neill García, Alcalde, el día 20 de 
septiembre de 2002. 

Y PARA QUE ASI CONSTE, expido la presente certificación bajo mi firma 
y el sello oficial de esta municipalidad en Guaynabo, Puerto Rico, a los 20 días del 
mes de septiembre del año 2002. 

2002. 
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